
Guayaquil, 12 de junio de 1997 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarles que con fecha 28 de mayo de 1997, se han registrado las 
siguientes cesiones de acciones de la Compañia NAGID S.A. 

a.- El señor Humberto Morán Macias, por sus propios derechos ha cedido 2500 
acciones de su propiedad, de un valor de S/ 1.000,00 cada una de ellas, contenidas 
en el certificado provisional número 001 y numeradas de la 0001 a la 2500 inciusive, 
a favor del señor Jaime Ramirez Hidalgo, también de nacionalidad ecuatoriana.- 

b.- El señor Fernando Aizaga Garcia, por sus propios derechos, ha cedido 50 
acciones de su propiedad, de un valor de S/ 1.000,00 cada una de ellas, contenidas 
en el certificado provisional número 002 y numerada de la 2501 a la 2558 inclusive, 
a favor del señor Jaime Ramirez Hidalgo, también de nacionalidad ecuatoriana.- 

€.- El señor Fernando Aizaga Garcia, por sus proios derechos, ha cedido 2450 
acciones de su propiedad, de un valor de S/ 1.000,00 cada una de ellas, contenidas en 
el certificado provisional número 002 y numeradas de la 2551 a la S000 inclusive, a 
Favor del señor Marcelo Ramirez Baque, también de nacionalidad ecuatoriana.- 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas y se encuentran pagadas en un 25% 
de su valor.- 

Efectuadas las transferencias arriba indicadas, el cuadro accionario de la Compañia 
OSARIA S.A.., queda establecido de la siguiente manera: 

SR. JAIME RAMIREZ HIDAEG O..ccccoco ooo ener rareza 1.2550 acciones 

SR.MARCELO RAMIREZ BAQUE. ocios ers 2450 acciones 

Atentamente, Q 
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